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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

La Comisión de Disciplina Judicial Seccional Antioquia, 

mediante oficio 5447 (A), solicita copia del expediente arriba referido, 

para que obre como prueba en la audiencia que se llevará a cabo el 24 de 

mayo del año venidero, en proceso con radicado 

050012502000202302045-00. 

 

Siendo procedente tal pedimento, por la secretaría del 

Despacho realicese lo pertinente para escanear los cuadernos físicos que 

lo conforman (3) y remitir link de acceso con permisos para su descarga.  

Posteriormente, dispóngase nuevamente el archivo de aquél.  

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 JUEZ  
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